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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.                  
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03825/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00119/COACALCO/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“De acuerdo con lo establecido en las Fracciones V y VI del Artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal, solicito consultar la información correspondiente a: I. Los detalles (numeral, temática o problemática a atender, iniciativa presentada para solución, estado actual de la propuesta) de las alternativas de solución para la atención de los diferentes sectores de la administración municipal del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal presentadas por la persona titular de la Novena Regiduría. II. El padrón de beneficiarios o equivalente, que contenga el nombre de la persona beneficiaria, su localidad, la petición atendida o asunto solicitado, la fecha y hora de recepción de la solicitud, medio por el que se realizó la solicitud, la gestión realizada para la atención y el estado actual de la gestión realizada respecto a las acciones de participación ciudadana en apoyo a los programas formulados y aprobados por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal ejecutadas por la persona titular de la Novena Regiduría” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el doce de junio de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la Secretaria del ayuntamiento del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado” (Sic)
De manera complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “Respuesta al solic 119.pdf”  y “Respuesta SA 119 .pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 03825/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“El oficio de respuesta con folio SRIA/524/2023 mediante el cual se informa que la dependencia que emite dicho oficio (Secretaría del Ayuntamiento) "se encuentra imposibilitada para proporcionar la información antes solicitada; toda vez que en uso de sus atribuciones no genera, administra o posee documento que desprenda la información.” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“Derivado del oficio PM/UT/CAMG/0434/2023, se desprende que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco turnó la solicitud de información a la Secretaría del Ayuntamiento, atendiendo a su parecer a lo estipulado en el Bando Municipal, de manera que es esa dependencia la que remite el oficio de respuesta del ahora Acto impugnado, y que a la letra menciona que: "se encuentra imposibilitada para proporcionar la información antes solicitada; toda vez que en uso de sus atribuciones no genera, administra o posee documento que desprenda la información", por lo que, deseo manifestar lo que mediante la solicitud 00119/COACALCO/IP/2023 se solicitó: “De acuerdo con lo establecido en las Fracciones V y VI del Artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal, solicito consultar la información correspondiente a: I. Los detalles (numeral, temática o problemática a atender, iniciativa presentada para solución, estado actual de la propuesta) de las alternativas de solución para la atención de los diferentes sectores de la administración municipal del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal presentadas por la persona titular de la Novena Regiduría. II. El padrón de beneficiarios o equivalente, que contenga el nombre de la persona beneficiaria, su localidad, la petición atendida o asunto solicitado, la fecha y hora de recepción de la solicitud, medio por el que se realizó la solicitud, la gestión realizada para la atención y el estado actual de la gestión realizada respecto a las acciones de participación ciudadana en apoyo a los programas formulados y aprobados por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal ejecutadas por la persona titular de la Novena Regiduría.” De esta manera, es necesario proponer que sea la unidad administrativa de la Novena Regiduría quién entregue la información solicitada; toda vez que, en dicho Bando, en su artículo 30 se establece que: “para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento cuenta con una Secretaría del Ayuntamiento cuyas atribuciones se señalan en artículo 91 de la Ley Orgánica (sic)”. Por su parte, el artículo 42, establece las funciones a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento, sin que se enumere directamente alguna relacionada con la generación, administración o posesión de la información pública solicitada inicialmente; en cuanto a lo que menciona el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal, tampoco existe una atribución directa que vincule a esta dependencia con la generación, administración o posesión de la información pública solicitada inicialmente. Sin embargo, las figuras de regidor y regidora están plenamente reconocidas por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal y el propio bando municipal antes mencionado, además de que en la estructura orgánica, presupuestal y administrativa se puede evidenciar que cada regiduría es una unidad administrativa. Por lo anterior, solicito que se reconsidere la solicitud de información y se haga llegar a la unidad administrativa correcta para obtener respuesta a la solicitud de información realizada” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha trece de julio, mismo que fue puesto a la vista el treinta y uno de dos mil veintitrés. 
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha ocho de agosto del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 00119/COACALCO/IP/2023 se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
· Que fueron formulados 2 -dos- requerimientos, respecto de los cuales no fue señalado elemento temporal, es decir, no fue delimitado un parámetro de inicio y conclusión de búsqueda de la información.
· Que con relación al primer requerimiento debe de ser fijado del periodo comprendido del veintidós de mayo de dos mil veintidós al veintidós de mayo de dos mil veintitrés. 
Robustece lo anterior el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]

· Que en referencia al segundo requerimiento, su elemento temporal debe de ser delimitado al veintidós de mayo de dos mil veintitrés, al tomar en consideración del soporte documental requerido, así como la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información. Dicha precisión en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. El o los documentos donde consten los detalles (numeral, temática, problema a atender, iniciativa presentada para solución, estado de la propuesta) de las alternativas de solución para la atención de los diferentes sectores de la administración municipal del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal presentadas por el titular de la novena regiduría, del periodo comprendido del veintidós de mayo de dos mil veintidós al veintidós de mayo de dos mil veintitrés. 
2. Padrón de beneficiarios y/o documento equivalente respecto de las acciones de participación ciudadana en apoyo a los programas formulados y aprobados por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal ejecutadas por la persona titular de la novena regiduría, que refleje nombre de persona beneficiaria, localidad, petición atendida o asunto atendido, fecha y hora de recepción de la solicitud, medio por el que se realizó la solicitud, gestión realizada para la atención, estado actual de la gestión realizada, al veintidós de mayo de dos mil veintitrés. 

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 118 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los numerales 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad:
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
“Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán las regidoras y los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. 
Las regidoras y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Las síndicas electas y los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. 
Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 
Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.” [Sic] 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
 “Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes 
IV. Derogada.” [Sic] 

De la normatividad previamente plasmada se desprende que el número de síndicos y regidores adscritos a los Ayuntamientos obedece a los principios electorales de mayoría relativa y representación proporcional, así como a la densidad demográfica municipal.
En este orden de ideas, el bando municipal del Sujeto Obligado correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, mediante su numeral 27 dispone que la Administración Pública Municipal se encuentra integrada por:
· Un presidente Municipal
· Un Sindico
· Cinco regidores electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro Regidores designados según el principio de representación proporcional. 

[image: ]Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 



[image: ]
De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Novena Regiduría. 

En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras competenciales de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación el numeral 55 de la Ley Organica del Estado de México, así como el artículo 33 del Bando Municipal de Coacalco de Berriozábal, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGANICA DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables” (Sic)

BANDO MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL
“Artículo 33. Los Regidores promoverán la participación ciudadana a través de los programas que formule y apruebe el Ayuntameinto, atenderán el sector de la Administración Pública Municipal que les fue encomendado a través de las comisiones conferidas por el Ayuntamiento y suplirán al Presidente Municipal en sus faltas de acuerdo con lo que disponen los Artículos 41 y 55 fraccción II de la Ley” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que los Regidores Municipales si tienen competencia para proponer alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal, así como para promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el Ayuntamiento. No obstante, la ejecución de dichas atribuciones no se encuentra sujeta a un plazo determinado.

Asimismo, con relación a “I. Los detalles (numeral, temática o problemática a atender, iniciativa presentada para solución, estado actual de la propuesta)” y “II … que contenga el nombre de la persona beneficiaria, su localidad, la petición atendida o asunto solicitado, la fecha y hora de recepción de la solicitud, medio por el que se realizó la solicitud, la gestión realizada para la atención y el estado actual de la gestión realizada”, resulta necesario destacar que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)

En consecuencia, con relación a los requerimientos formulados por el particular mediante la solicitud de información 00119/COACALCO/IP/2023 basta con hacer entrega de la información que obre en sus archivos al mayor grado de desagregación solicitado. 

De manera complementaria, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Por otra parte, en atención a la naturaleza de los soportes documentales requeridos, resulta oportuno traer a colación el criterio orientador 03/19 sustentado por el Pleno del Órgano Garante local, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. 
De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Precedentes: 
· En materia de acceso a la información pública. 03182/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Toluca. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
· En materia de acceso a la información pública. 02878/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
· En materia de acceso a la información pública. 01869/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular José Guadalupe Luna Hernández. Ayuntamiento de Tecámac. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz” (Sic)

Hasta aquí lo expuesto, se desprende que, si bien es cierto que la información requerida encuadra dentro del interés general, lo cierto también es que, tratándose de menores de edad y personas de capacidades diferentes, la información de padrones de beneficiarios recibe un tratamiento diverso, resultando conducente clasificar sus nombres al tratarse de datos sensibles. 
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha doce de junio de dos mil veintitrés, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “Respuesta al solic 119.pdf”: Oficio número PM/UT/CAMG/0434/2023 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales y dirigido al solicitante, de fecha doce de junio de dos mil veintitrés, en lo medular refiere que turnó la solicitud de información la secretaria del Ayuntamiento, al estimarlo como el servidor público habilitado estimado competente. 
b) “Respuesta SA 119.pdf”: Oficio número SRIA/524/2023 signado por la secretaria del ayuntamiento y dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha seis de junio de dos mil veintitrés, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Informo a usted que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios esta Dependencia Municipal se encuentra imposibilitada para proporcionar la información antes solicitada; toda vez que en uso de sus atribuciones no genera, administra o posee documento del que desprenda la información” (Sic)

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha treinta de junio, admitiéndose el cuatro de julio, ambos de dos mil veintitrés. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“Derivado del oficio PM/UT/CAMG/0434/2023, se desprende que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco turnó la solicitud de información a la Secretaría del Ayuntamiento, atendiendo a su parecer a lo estipulado en el Bando Municipal, de manera que es esa dependencia la que remite el oficio de respuesta del ahora Acto impugnado, y que a la letra menciona que: "se encuentra imposibilitada para proporcionar la información antes solicitada; toda vez que en uso de sus atribuciones no genera, administra o posee documento que desprenda la información", por lo que, deseo manifestar lo que mediante la solicitud 00119/COACALCO/IP/2023 se solicitó: “De acuerdo con lo establecido en las Fracciones V y VI del Artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal, solicito consultar la información correspondiente a: I. Los detalles (numeral, temática o problemática a atender, iniciativa presentada para solución, estado actual de la propuesta) de las alternativas de solución para la atención de los diferentes sectores de la administración municipal del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal presentadas por la persona titular de la Novena Regiduría. II. El padrón de beneficiarios o equivalente, que contenga el nombre de la persona beneficiaria, su localidad, la petición atendida o asunto solicitado, la fecha y hora de recepción de la solicitud, medio por el que se realizó la solicitud, la gestión realizada para la atención y el estado actual de la gestión realizada respecto a las acciones de participación ciudadana en apoyo a los programas formulados y aprobados por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal ejecutadas por la persona titular de la Novena Regiduría.” De esta manera, es necesario proponer que sea la unidad administrativa de la Novena Regiduría quién entregue la información solicitada; toda vez que, en dicho Bando, en su artículo 30 se establece que: “para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento cuenta con una Secretaría del Ayuntamiento cuyas atribuciones se señalan en artículo 91 de la Ley Orgánica (sic)”. Por su parte, el artículo 42, establece las funciones a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento, sin que se enumere directamente alguna relacionada con la generación, administración o posesión de la información pública solicitada inicialmente; en cuanto a lo que menciona el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal, tampoco existe una atribución directa que vincule a esta dependencia con la generación, administración o posesión de la información pública solicitada inicialmente. Sin embargo, las figuras de regidor y regidora están plenamente reconocidas por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal y el propio bando municipal antes mencionado, además de que en la estructura orgánica, presupuestal y administrativa se puede evidenciar que cada regiduría es una unidad administrativa. Por lo anterior, solicito que se reconsidere la solicitud de información y se haga llegar a la unidad administrativa correcta para obtener respuesta a la solicitud de información realizada” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizadas las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)” [Sic]

Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
a) “Recurso 119.pdf”: Oficio sin número signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, de fecha trece de julio de dos mil veintitrés, en síntesis, expone diversos antecedentes y refiere adjuntar oficio emitido por el secretario del ayuntamiento.  
b) “Sria 119.pdf”: Oficio número SRIA/612/2023 signado por la secretaria del Ayuntamiento y dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“I.
En cuanto a este punto, luego de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y digitales de esta Secretaría del Ayuntamiento, me permito informarle, que no se encontró una iniciativa o propuesta (…)
Lo anterior, considerando que, no se tiene alguna iniciativa o propuesta presentada por el Titular de la Novena Regiduría, en las Sesiones de Cabildo, por lo que, dicha información es inexistente, ya que, no fue generada, transmitida o se encuentra en posesión de esta Secretaría…
(…)
Respecto al numeral II, mediante el cual se requiere la siguiente información…
(…)
Por lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que, luego de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y digitales de esta Secretaría del Ayuntamiento, no se encontró la información solicitada, considerando que no se tiene alguna petición, solicitud, iniciativa o propuesta presentada por el Titular de la Novena Regiduría, en las Sesiones de Cabildo, por lo que dicha información es inexistente, ya que, no fue generada, transmitida o se encuentra en posesión de esta Secretaría…
(…)” (Sic)

Hasta aquí lo expuesto, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que la solicitud de información 00119/COACALCO/IP/2023 cumple parcialmente con el imperativo de garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban de tenerla en atención a las atribuciones y competencias reservadas, con el objeto de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.
· Que la naturaleza de la información requerida encuadra dentro de las fronteras conceptuales de la información pública y el interés general, al traducirse en soportes documentales generados por el titular de la novena regiduría en el ejercicio de las funciones y/o atribuciones reservadas. 
· Que resulta necesario destacar que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de  los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante lo anterior, la figura de hechos negativos en el caso concreto, no colma el derecho de acceso a la información pública, al inobservar el numeral 162 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada” [Sic]
Lo anterior al tomar en consideración que los requerimientos formulados mediante la solicitud de información 00119/COACALCO/IP/2023 giran en torno a soportes documentales emitidos por el titular de la novena regiduría, servidor público respecto del cual se destaca que no fue turnada la solicitud de información y en consecuencia fue omiso de pronunciamiento. 

Dicho lo anterior, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega, en versión pública de ser procedente, al mayor grado de desagregación posible, de la siguiente información:
·  El o los documentos donde consten los detalles (numeral, temática, problema a atender, iniciativa presentada para solución, estado de la propuesta) de las alternativas de solución para la atención de los diferentes sectores de la administración municipal del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal presentadas por el titular de la novena regiduría, del periodo comprendido del veintidós de mayo de dos mil veintidós al veintidós de mayo de dos mil veintitrés. 
· Padrón de beneficiarios y/o documento equivalente respecto de las acciones de participación ciudadana en apoyo a los programas formulados y aprobados por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal ejecutadas por la persona titular de la novena regiduría, que refleje nombre de persona beneficiaria, localidad, petición atendida o asunto atendido, fecha y hora de recepción de la solicitud, medio por el que se realizó la solicitud, gestión realizada para la atención, estado actual de la gestión realizada, al veintidós de mayo de dos mil veintitrés. 

Finalmente, con relación a los puntos que serán materia de cumplimiento, se destaca que en el expediente electrónico no obran elementos que permitan presuponer que el titular de la novena regiduría genera, posee o administre los documentos requeridos, o incluso que tenga obligación de ejercer las atribuciones previstas en el numeral 55 fracciones V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en un periodo de tiempo determinado. 
Por ello, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la información, bastará con que lo haga del conocimiento del particular mediante etapa de cumplimiento. 

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Finalmente, la información materia de cumplimiento es susceptible de reflejar deducciones de carácter personal entendidas como como conceptos referentes a gastos personales del servidor público, entre ellas alimentos o pago de pensión alimenticia, información que encuadra dentro de la información confidencial y la protección de los datos personales. 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00119/COACALCO/IP/2023 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00119/COACALCO/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, al mayor grado de desagregación posible, de lo siguiente: 
1. El o los documentos donde consten los detalles (numeral, temática, problema a atender, iniciativa presentada para solución, estado de la propuesta) de las alternativas de solución para la atención de los diferentes sectores de la administración municipal del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal presentadas por el titular de la novena regiduría, del periodo comprendido del veintidós de mayo de dos mil veintidós al veintidós de mayo de dos mil veintitrés. 
2. Padrón de beneficiarios y/o documento equivalente respecto de las acciones de participación ciudadana en apoyo a los programas formulados y aprobados por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal ejecutadas por la persona titular de la novena regiduría, que refleje nombre de persona beneficiaria, localidad, petición atendida o asunto atendido, fecha y hora de recepción de la solicitud, medio por el que se realizó la solicitud, gestión realizada para la atención, estado actual de la gestión realizada, al veintidós de mayo de dos mil veintitrés. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.
Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la información previamente referida, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL   SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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